
 

En Madrid, a 2 de febrero de 2017 

 

 

Est im ado/ a part icipe/ accionista:   

TRESSIS GESTIÓN, S.G.I . I .C., S.A., com o sociedad gestora del fondo absorbente y 

com o ent idad que ostenta la representación de la sociedad absorbida que a 

cont inuación se relaciona, procede a com unicarle que se ha acordado la fusión por 

absorción de ADRIZA GLOBAL, FI ,  con núm ero de regist ro en CNMV 4634, com o 

fondo beneficiario (absorbente)  y CARTERA GALATIFE, SICAV S.A., con núm ero de 

regist ro en CNMV 1545, com o sociedad fusionada (absorbida) .  

1 . Aprobación por  la CNMV 

En cum plim iento de lo previsto en el art ículo 26 de la Ley 35/ 2003 de Inst ituciones 

de Inversión Colect iva, les com unicam os que la fusión de las referidas I IC ha sido 

autorizada por la Com isión Nacional del Mercado de Valores con fecha 27 de enero 

de 2017. 

2 . Contexto y just if icación de la  fusión 

La presente operación de fusión consiste en la absorción por parte del fondo 

absorbente de la sociedad absorbida, e im plica la t ransm isión en bloque del 

pat r im onio de esta últ im a, m ediante la at r ibución de part icipaciones del fondo 

absorbente a los accionistas de la sociedad absorbida. En consecuencia, la fusión 

supondrá la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida, con t ransm isión por 

t ítulo de sucesión universal de la totalidad del pat r im onio, derechos y obligaciones 

de la sociedad absorbida a favor del fondo absorbente. 

La operación de fusión se iniciará con el previo acuerdo de la sociedad gestora y la 

ent idad depositaria del fondo absorbente, así com o de los órganos de 

adm inist ración de la sociedad absorbida. 

Los m ot ivos que just ifican la fusión se fundam entan, principalmente, en el 

aprovecham iento de las sinergias propias de la unificación de las inversiones en una 

sola I IC, y consecuente racionalización de las m ism as, a fin de buscar un ahorro de 



 

costes tanto para los accionistas de la sociedad absorbida com o para los part ícipes 

del fondo absorbente. 

3 . Diferencias sustanciales de polít ica y est rategia de inversión, 

com isiones y gastos, resultados previstos, posible dism inución del 

rendim iento 

Dado que el fondo beneficiario (absorbente)  no va a realizar m odificaciones que 

otorguen a los part ícipes el derecho de separación o inform ación previa, le 

recom endam os la lectura del docum ento con los datos fundam entales para el 

inversor, que se adjunta. 

En el anexo 2 se incluye un cuadro com parat ivo de las I IC involucradas en la 

fusión, detallando las diferencias sustanciales de polít ica y est rategia de inversión, 

com isiones y gastos, resultados previstos, así com o una  posible dism inución del 

rendim iento. 

4 . Evolución de las carteras del fondo beneficiario y de la sociedad 

fusionada hasta  la ejecución 

Actualm ente, las I I C involucradas en la fusión no están invirt iendo en act ivos que 

sean incom pat ibles con la polít ica de inversión que seguirá el fondo beneficiario 

(absorbente) .  

Para obtener m ás inform ación existen a disposición de los part ícipes y accionistas  

en el dom icilio de la ent idad gestora y en los regist ros de la CNMV los inform es 

periódicos de las I IC, en los que se puede consultar com posición detallada de la 

cartera, así com o ot ra inform ación económ ica financiera relevante de las I I C y ot ros 

docum entos inform at ivos com o el folleto, el reglam ento de gest ión y los estatutos 

sociales. 

5 . Acuerdo de fusión 

De acuerdo con lo previsto en la Ley 3/ 2009, de 3 de abril,  sobre m odificaciones 

est ructurales de las sociedades m ercant iles (LME) , la fusión habrá de ser acordada 

necesariam ente por la j unta de socios de la sociedad fusionada, ajustándose 

est r ictam ente al proyecto com ún de fusión. El acuerdo de fusión, una vez adoptado, 

se publicará conform e a lo previsto en la LME. 



 

La propuesta de fusión que se apruebe por los accionistas no podrá contener 

recom endación alguna de la sociedad de gest ión o del consej o de adm inist ración de 

la sociedad de inversión sobre la línea de conducta a seguir. 

El resultado de la fusión será com unicado a los accionistas a t ravés de la 

publicación del acuerdo de fusión. 

6 . Derechos específicos de los part ícipes y accionistas 

6 .1 . Derecho a  m antener  su inversión 

Si usted desea m antener su inversión con las condiciones y característ icas aquí 

ofrecidas, no necesita realizar ningún t ipo de t rám ite. Una vez ejecutada la fusión, 

los part ícipes que no ej erzan el derecho de separación dent ro del plazo pert inente 

podrán ejercer sus derechos com o part icipes del fondo beneficiario. 

Los accionistas que no ejerzan el derecho de separación pert inente o bien que 

voten en cont ra del acuerdo de fusión o que no voten, una vez ejecutada la fusión, 

podrán ejercer sus derechos com o part ícipes del fondo beneficiario. 

6 .2 . Derecho a l reem bolso o t raspaso ( de aplicación al fondo 

beneficiario)  

Si por el cont rario decide reem bolsar o t raspasar sus posiciones, al carecer el fondo 

de com isión de reem bolso, podrá efectuar el reem bolso/ t raspaso de sus 

part icipaciones, sin com isión o gasto alguno, al valor liquidat ivo aplicable a la fecha 

de solicitud.   

La t r ibutación  de los rendim ientos obtenidos dependerá de la legislación fiscal 

aplicable a su situación personal, todo ello sin perjuicio de la norm at iva aplicable a 

los t raspasos ent re I I C. Para el t ratam iento de los rendim ientos obtenidos por 

personas jurídicas, no residentes o con regím enes especiales, se estará a lo 

establecido en la norm at iva vigente. 

6 .3  Derecho a la recom pra o t raspaso ( de aplicación a la sociedad 

fusionada)  

Si por el cont rario decide solicitar la recom pra o t raspasar sus posiciones, la propia 

sociedad efectuará la recom pra de sus acciones, o bien se t ram itará su t raspaso, 

con las im plicaciones fiscales que ello pueda conllevar, al valor liquidat ivo aplicable 



 

a la fecha de solicitud, sin aplicar m ás gastos que los necesarios para cubrir los 

costes de desinversión o recom pra de las acciones. 

6 .4  Derecho a  obtener inform ación adicional 

Existe a disposición de los part ícipes y accionistas el proyecto de fusión, que puede 

ser solicitado gratuitam ente a la sociedad gestora del fondo beneficiario. 

7 . Aspectos procedim entales de la fusión y fecha efect iva prevista de la 

fusión 

La fusión por absorción im plica la incorporación del pat rim onio de la sociedad 

fusionada con t ransm isión por t ítulo de sucesión universal de la totalidad de su 

pat r im onio, derechos y obligaciones a favor del fondo beneficiario, quedando 

aquellas com o consecuencia de la fusión disueltas sin liquidación. 

La ecuación de canje será el resultado del cociente ent re el valor liquidat ivo de la 

sociedad fusionada y el valor liquidat ivo del fondo beneficiario. La ecuación de canje 

definit iva se determ inará con los valores liquidat ivos al cierre del día anterior al del 

otorgam iento de la escritura pública de fusión. 

La ejecución de la fusión se producirá t ranscurridos al m enos cuarenta días 

naturales desde la fecha de rem isión de la presente carta, o bien, si fuese posterior,  

desde la últ im a de las fechas de las publicaciones legales en el BOE y en la página 

web de la sociedad gestora del fondo beneficiario, sin perjuicio del cum plim iento 

por la sociedad absorbida de las obligaciones contenidas en la LME.   

La fecha prevista de la ejecución de la fusión es en el m es de junio de 2017. La 

sociedad gestora realizará los t rám ites necesarios para que desde la fecha de 

ejecución de la fusión ( fecha de otorgam iento de la escritura pública de fusión)  

quede suspendida la negociación en el MAB (m ercado alternat ivo bursát il)  de las 

acciones de la sociedad fusionada.  

Si usted decide no reem bolsar, m anteniendo su inversión, está aceptando 

cont inuar com o part ícipe del fondo beneficiario (absorbente)  cuyas 

característ icas se describen en el docum ento con los datos fundam entales para 

el inversor (que se adjunta a la presente) .  



 

Los costes asociados a la preparación y a la realización de la fusión serán 

soportados  por la sociedad gestora de la sociedad absorbida, por lo que ningún 

gasto derivado de la fusión tendrá repercusión en el fondo beneficiario 

(absorbente) .   

8 . I nform ación a los part ícipes y accionistas de los efectos f iscales de la 

fusión 

A la presente fusión le resulta aplicable el régim en fiscal especial del Capítulo VI I  

del Título VI I  de la Ley del Im puesto de Sociedades, por lo que la m ism a no tendrá 

efectos en el im puesto de la renta de las personas físicas ni en el im puesto de 

sociedades para los inversores, m anteniéndose en todo caso la ant igüedad de las 

part icipaciones y de las acciones.  

 
 

Sin ot ro part icular, les saluda atentam ente, 

 
Jacobo Blanquer Criado 

Consejero Delegado de Tressis Gest ión SGI IC 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 1:  Docum ento con los datos fundam entales para el inversor del fondo 
absorbente. 

Anexo 2:  Cuadro com parat ivo de las I IC involucradas en la fusión. 

La sociedad gestora se responsabiliza de la inform ación fiscal contenida en este 

docum ento. En caso de duda, se recom ienda a los inversores solicitar 

asesoram iento profesional para la determ inación de las consecuencias fiscales 

aplicables a su caso concreto.  



 

Los presentes datos fundamentales para el inversor son exactos a 05/12/2016 

DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR 
El presente documento recoge los datos fundamentales sobre este fondo que el inversor debe conocer. No se trata de 
material de promoción comercial. La ley exige que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza 
del fondo y los riesgos que comporta invertir en él. Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión 
fundada sobre la conveniencia o no de invertir en él. 
ADRIZA GLOBAL, FI (Código ISIN: ES0182798001) 
Nº Registro del Fondo en la CNMV: 4634 
La Gestora del fondo es TRESSIS GESTION, S.G.I.I.C., S.A. (Grupo: TRESSIS, SV) 
 
Objetivos y Política de Inversión 
El fondo pertenece a la categoría: Fondo de Inversión. GLOBAL. 
Objetivo de gestión: El fondo no tiene un índice de referencia determinado, la distribución de los activos se revisa con la 
periodicidad oportuna según la evolución de los mercados. 
Política de inversión: El fondo podrá tener exposición, directa o indirecta a través de IIC (máximo un 10%), en activos de 
renta fija, renta variable, depósitos e instrumentos del mercado monetario no cotizados, que sean líquidos, sin que exista 
una predeterminación en cuanto a porcentajes de exposición por activos, pudiendo estar la totalidad de su exposición en 
cualquiera de ellos. 
 
Respecto a la renta fija no existe predeterminación respecto de los emisores (público y privado), rating de la emisión o 
emisor, ni sobre la duración de los activos. 
 
En cuanto a la renta variable no existe predeterminación respecto al sector económico, ni en cuanto a la capitalización. 
 
Se invertirá mayoritariamente en países miembros de la OCDE, sin descartar la inversión en países emergentes. 
 
El fondo podrá invertir hasta un 10% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no, 
pertenecientes o no al grupo de la gestora. 
 
El riesgo divisa puede alcanzar el 100% de la exposición total. 
 
La exposición al riesgo de mercado a través de derivados es el patrimonio neto. 
Se podrá invertir más del 35% en valores de un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una Entidad Local, los 
Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España. 
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de 
inversión y no negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión. 
Se podrá invertir hasta un máximo conjunto del 10% en activos que podrían introducir un mayor riesgo que el resto de las 
inversiones, entre otros, por su liquidez, tipo de emisor o grado de protección al inversor. 
El fondo realiza una gestión activa, lo que puede incrementar sus gastos. 
Esta participación es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos. 
El partícipe podrá suscribir y reembolsar sus participaciones con una frecuencia diaria.  
Si usted quiere suscribir o reembolsar participaciones el valor liquidativo aplicable será el del mismo día de la fecha de 
solicitud. No obstante, las órdenes cursadas a partir de las 12:00 horas o en un día inhábil se tramitarán junto con las 
realizadas al día siguiente hábil. Los comercializadores podrán fijar horas de corte anteriores a la indicada. 
Recomendación: Este fondo puede no ser adecuado para inversores que prevean retirar su dinero en un plazo de menos de 
3 años. 
 
Perfil de Riesgo y Remuneración 
<-- Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento --> La categoría "1" no significa que la inversión esté 

libre de riesgo. <-- Menor riesgo Mayor riesgo --> 
 

1 2 3 4 5 6 7 
Este dato es indicativo del riesgo del fondo y está calculado en base a datos simulados que, no obstante, pueden no 
constituir una indicación fiable del futuro perfil de riesgo del fondo. Además, no hay garantías de que la categoría indicada 
vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo del tiempo. 
¿Por qué en esta categoría? Se ha calculado teniendo en cuenta las inversiones más arriesgadas que pueda realizar el 
fondo. No obstante, dado que puede invertir en activos de menor riesgo dicho indicador podría ser menor. 
 
Gastos 
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento del fondo, incluidos comercialización y distribución. 
Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión. 



 

Los presentes datos fundamentales para el inversor son exactos a 05/12/2016 

 

Gastos detraídos del fondo a lo largo de un año 
Gastos corrientes http://www.cnmv.es/Portal/Consultas/IIC/RentHistGastosIIC.aspx?Tipo=FI&Numero=4634&NC=0&NP=0 
Gastos detraídos del fondo en determinadas condiciones específicas 
Comisión sobre resultados 9% sobre Resultados  

 
La información detallada puede encontrarla en el folleto disponible en la web de la gestora y en la CNMV. 
Comisión resultados año anterior: http://www.cnmv.es/Portal/Consultas/IIC/RentHistGastosIIC.aspx?Tipo=FI&Numero=4634&NC=0&NP=0 
 
Rentabilidad Histórica 
http://www.cnmv.es/Portal/Consultas/IIC/RentHistGastosIIC.aspx?Tipo=FI&Numero=4634&NC=0&NP=0 
 
Información Práctica 
El depositario del fondo es BANCOVAL SECURITIES SERVICES, S.A. (Grupo: BANCA MARCH) 
Fiscalidad: La tributación de los rendimientos obtenidos por los partícipes dependerá de la legislación fiscal aplicable a su 
situación personal. Los rendimientos de los fondos de inversión tributan al 1% en el Impuesto sobre Sociedades. 
Información adicional: Este documento debe ser entregado, previo a la suscripción, con el último informe semestral 
publicado. Estos documentos, el folleto, que contiene el reglamento de gestión y los últimos informes trimestral y anual, 
pueden solicitarse gratuitamente y ser consultados por medios telemáticos en la Sociedad Gestora o en las entidades 
comercializadoras y en los registros de la CNMV (disponibles en castellano). El valor liquidativo del fondo se puede 
consultar en Boletín de cotización de la Bolsa de Madrid y en la página web www.tressisgestion.com. 
La gestora y el depositario únicamente incurrirán en responsabilidad por las declaraciones contenidas en el presente 
documento que resulten engañosas, inexactas o incoherentes frente a las correspondientes partes del folleto del fondo. 
 
Este fondo está autorizado en España el 19/07/2013 y está regulado por la CNMV. 
 



 

 

ANEXO 2

 

Concepto 
I I C fusionada (absorbida)  

CARTERA GALATI FE, SI CAV, S.A. 
Fondo beneficiar io (absorbente)  

ADRI ZA GLOBAL, FI  

 
Categoría/  
Vocación 
 

Global Global 

Polít ica/ est rategia 
de inversión 
 
 
 
 
 

La sociedad podrá invert ir , ya sea de 
manera directa o indirecta a t ravés de 
I I C, en act ivos de renta var iable, renta 
fij a u ot ros act ivos  perm it idos por la 
normat iva vigente, sin que exista 
predeterm inación en cuanto a los 
porcentajes de exposición en cada clase 
de act ivo pudiendo estar la totalidad de 
su exposición en cualquiera de ellos. 
Dentro de la renta fij a además de 
valores se incluyen depósitos a la vista o 
con vencim iento infer ior  a un año en 
ent idades de crédito de la UE o de 
estados m iembros de la OCDE sujetos a 
supervisión prudencial e inst rumentos 
del mercado monetar io no cot izados, que 
sean líquidos. 
La sociedad podrá invert ir  ent re un 0%  y 
un 100%  de su pat r imonio en I I C 
financieras que sean act ivo apto, 
armonizadas o no, pertenecientes o no al 
grupo de la sociedad gestora. No existe 
objet ivo predeterm inado ni lím ites 
máximos en lo que se refiere a la 
dist r ibución de act ivos por t ipo de em isor 
(público o pr ivado) , ni por rat ing de 
em isión/ em isor, ni duración, ni por 
capitalización bursát il, ni por div isa, ni 
por sector económ ico, ni por países. 
La exposición a países emergentes podrá 
llegar al 100%  del pat r imonio. La 
exposición al r iesgo de div isa puede 
alcanzar el 100%  del pat r imonio. La 
sociedad no t iene ningún índice de 
referencia en su gest ión. El grado 
máximo de exposición al r iesgo de 
mercado a t ravés de inst rumentos 
financieros der ivados es el importe del 
pat r imonio neto. 
Se podrá invert ir más del 35%  del 
pat r imonio en valores em it idos o 
avalados por un Estado m iembro de la 
Unión Europea, una comunidad 
autónoma, una ent idad local, los 
organismos internacionales de los que 
España sea m iembro y Estados con 
calif icación de solvencia no infer ior  a la 
del Reino de España. 
Se podrá operar con inst rumentos 
financieros der ivados negociados en 
mercados organizados de derivados con 
la finalidad de cobertura y de inversión y 
no negociados en mercados organizados 
de der ivados con la finalidad de 
cobertura y de inversión. Esta operat iva 
comporta r iesgos por la posibilidad de 
que la cobertura no sea perfecta, por el 
apalancam iento que conllevan y por la 
inexistencia de una cámara de 
compensación. 
Se podrá invert ir  hasta un máximo 
conjunto del 10%  del pat rimonio en 
act ivos que podrían int roducir  un mayor 
r iesgo que el resto de las inversiones 
como consecuencia de sus 
característ icas, ent re ot ras, de liquidez, 
t ipo de em isor o grado de protección al 

El fondo podrá tener exposición, directa 
o indirecta a t ravés de I I C (máximo un 
10% ), en act ivos de renta fij a, renta 
var iable, depósitos e inst rumentos del 
mercado monetar io no cot izados, que 
sean líquidos, sin que exista una 
predeterm inación en cuanto a 
porcentajes de exposición por act ivos, 
pudiendo estar la totalidad de su 
exposición en cualquiera de ellos. 
Respecto a la renta fij a, no existe 
predeterm inación respecto de los 
em isores (público y pr ivado) , rat ing de 
la em isión o em isor, ni sobre la duración 
de los act ivos. 
En cuanto a la renta var iable no existe 
predeterm inación respecto al sector 
económ ico, ni en cuanto a la 
capitalización. 
Se invert irá mayor itar iamente en países 
m iembros de la OCDE, sin descartar la 
inversión en países emergentes. 
El fondo podrá invert ir  hasta un 10%  de 
su pat r imonio en I I C financieras que 
sean act ivo apto, armonizadas o no, 
pertenecientes o no al grupo de la 
gestora. 
El r iesgo divisa puede alcanzar el 100%  
de la exposición total. 
La exposición al r iesgo de mercado a 
t ravés de der ivados es el pat r imonio 
neto. 
Se podrá invert ir  más del 35%  del 
pat r imonio en valores em it idos o 
avalados por un Estado m iembro de la 
Unión Europea, una comunidad 
autónoma, una ent idad local, los 
organismos internacionales de los que 
España sea m iembro y Estados con 
calif icación de solvencia no infer ior  a la 
del Reino de España. 
Se podrá operar con inst rumentos 
financieros der ivados negociados en 
mercados organizados de derivados con 
la finalidad de cobertura y de inversión 
y no negociados en mercados 
organizados de der ivados con la 
finalidad de cobertura y de inversión. 
Esta operat iva comporta r iesgos por la 
posibilidad de que la cobertura no sea 
perfecta, por el apalancamiento que 
conllevan y por la inexistencia de una 
cámara de compensación. 
Se podrá invert ir hasta un máximo 
conjunto del 10%  del pat rimonio en 
act ivos que podrían int roducir un mayor 
r iesgo que el resto de las inversiones 
como consecuencia de sus 
característ icas, ent re ot ras, de liquidez, 
t ipo de em isor o grado de protección al 
inversor. En concreto se podrá invert ir 
en:  
-  Las acciones y act ivos de renta fij a 
adm it idos a negociación en cualquier 
mercado o sistema de negociación que 
no tenga característ icas sim ilares a los 
mercados oficiales españoles o no esté 



  

Concepto 
I I C fusionada (absorbida)  

CARTERA GALATI FE, SI CAV, S.A. 
Fondo beneficiar io (absorbente)  

ADRI ZA GLOBAL, FI  

inversor. En concreto se podrá invert ir 
en:  
-  Las acciones y part icipaciones de las 
ent idades de capital- r iesgo reguladas, 
gest ionadas o no por ent idades del 
m ismo grupo de la sociedad gestora, 
siempre que sean transm isibles. 

somet ido a regulación o que disponga 
de ot ros mecanismos que garant icen su 
liquidez al menos con la m isma 
frecuencia con la que la I I C inversora 
at ienda los reembolsos. Se 
seleccionarán act ivos y mercados 
buscando oportunidades de inversión o 
de diversif icación, sin que se pueda 
predeterm inar a pr ior i t ipos de act ivos 
ni localización. 
-  Las acciones o part icipaciones, cuando 
sean t ransm isibles, de cualquier I I C 
incluidas aquellas que puedan invert ir 
más de un 10%  en ot ras I I C. Se 
seleccionarán tanto I I C financieras como 
no financieras, incluidas I I C con cálculo 
de valor liquidat ivo infer ior  al del fondo, 
en las que se vean oportunidades claras 
de inversión, independientemente del 
mercado donde se encuentren o de los 
act ivos en los que inviertan, si bien se 
seleccionarán pr incipalmente I I C con 
exposición geográfica a mercados de 
países de la OCDE, aunque no se 
descartan ot ros mercados. Podrán ser 
gest ionadas o no por ent idades del 
m ismo grupo de la sociedad gestora. 
Esta posición se mantendrá en cartera 
como máximo hasta el 31/ 12/ 2013. 
-  Las acciones y part icipaciones, cuando 
sean t ransm isibles, de I I C de inversión 
libre y de I I C de I I C de inversión libre. 
Estas I I C se seleccionarán atendiendo a 
cr iter ios cuant itat ivos, siendo necesar io 
que ayuden a opt im izar el binom io 
rentabilidad/ r iesgo del total de la 
cartera. Asim ismo deberán estar 
gest ionadas por gestoras de reconocido 
prest igio. Podrán ser gest ionadas o no 
por ent idades del m ismo grupo de la 
sociedad gestora. Esta posición se 
mantendrá en cartera como máximo 
hasta el 31/ 12/ 2013. 
-  Las acciones y part icipaciones, cuando 
sean t ransm isibles, de las ent idades de 
capital- r iesgo reguladas, gest ionadas o 
no por ent idades del m ismo grupo de la 
sociedad gestora. 

Nivel de r iesgo 
( I RR) , en una 
escala de 1 a 7 y 
ot ros r iesgos no 
recogidos en el 
indicador 

5 
 
Riesgo de crédito:  
Es el r iesgo de que el em isor de los 
act ivos de renta fij a no pueda hacer 
frente al pago del pr incipal y del interés. 
Riesgo de liquidez:  
Puede influir  negat ivamente en la 
liquidez de la sociedad o en las 
condiciones de precio en las que la 
sociedad puede verse obligada a 
modificar sus posiciones. 
Riesgo de contraparte:  
Cuando el valor liquidat ivo esté 
garant izado o dependa de uno o más 
contratos con una contraparte, existe el 
r iesgo de que ésta incumpla con sus 
obligaciones de pago. 
Los presentes datos fundamentales para 
el inversor son exactos a 04/ 05/ 2016 
Riesgo operat ivo:  
Riesgo de pérdidas resultantes de la falta 
de adecuación o fallos en los procesos 
internos, de la actuación del personal o 
de los sistemas o bien producto de 
eventos externos. 
La operat iva con der ivados descr ita 
comporta r iesgos por la posibilidad de 

7 



  

Concepto 
I I C fusionada (absorbida)  

CARTERA GALATI FE, SI CAV, S.A. 
Fondo beneficiar io (absorbente)  

ADRI ZA GLOBAL, FI  

que la cobertura no sea perfecta y por su 
apalancam iento. 
 

Cifra anual de 
gastos corr ientes 

1,00%  sobre pat r imonio medio 1,48%  sobre pat r imonio medio 

Comisión gest ión 
Directa:  0,6%  sobre patr imonio 
I ndirecta:  2,25%  sobre patr imonio 

Directa:  1,35%  sobre pat r imonio 
 

Com isión sobre 
resultados 

n/ a 9%  sobre resultados 

Comisión de 
depositar ía 

Directa:  0,1%  sobre patr imonio 
I ndirecta:  0,5%  sobre pat r imonio 

Directa:  0,1%  sobre patr imonio 
 

Com isión /  
descuento por 
suscr ipción 

n/ a n/ a 

Com isión /  
descuento por 
reembolso 

n/ a n/ a 

Gastos a soportar 
por la I I C 

I ntermediación, liquidación, tasas de la 
CNMV, auditor ía y gastos financieros por 
préstamos o descubiertos. Además 
gastos der ivados de t rám ites 
mercant iles, cánones del MAB y del 
registro contable de las acciones así 
como aquellos gastos necesar ios para el 
normal desarrollo de la act iv idad de la 
sociedad, en part icular los gastos 
relat ivos a la reclamación de retenciones 
en or igen en países somet idos a 
convenios de doble imposición con 
España. 
 

I ntermediación, liquidación, tasas de la 
CNMV, auditor ía y gastos financieros por 
préstamos o descubiertos. 
 

Frecuencia 
cálculo valor 
liquidat ivo 

Diar ia Diar ia 

Valor liquidat ivo 
aplicable 

El valor liquidat ivo aplicable a las 
órdenes de compra y venta int roducidas 
hasta las 16: 00 horas del día D, será el 
correspondiente a D. 
 

El del m ismo día de la fecha de solicitud. 

 

 

Las diferencias existentes ent re las I I C  fusionada (absorbida)  y la beneficiar ia (absorbente)  podrían 

afectar a los resultados previstos, a los r iesgos asum idos por la I I C o conllevar una posible dism inución 

del rendim iento.   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le recordam os que t iene disponible esta inform ación en  
www.t ressisgest ion.com  

http://www.tressisgestion.com/


Orense, 4 – Planta 13 •  28020 •  Madrid •  T 91 791 08 60 •  www.t ressisgest ion.com 
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